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2011-828 Ordinario Maria del Transito Afanador Bautista y 
Angela Maria Oróstegui Afanador 

Colpensiones Libra mandamiento de pago. Notifíquese por Secretaría 
conforme Ley 2213 de 2022. 

17/07/2023 

2020-364 Ordinario Deyanira Cortes Martínez  Protección S.A., Maria Consuelo Parra 
Hurtado y Lizeth Juanita Aguilar Cortes 

Releva y designa curador ad-litem a la vinculada Lizeth 
Juanita Aguilar Cortes. Notifíquese de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022. Incorpora emplazamiento. 

17/07/2023 

2020-379 Ordinario Blanca Yanith Ortegón Sierra Lilian Álzate Quiceno Requiere demandante notifique a la ejecutada. 17/07/2023 

2020-384 Ordinario Tatiana Maria Robledo Carrero Formas Estéticas SAS Aprueba liquidación de costas. Archívese. 17/07/2023 

2020-436 Ejecutivo Colfondos S.A. Avanzit Tecnología S.A. en Liquidación  Aprueba liquidación de costas. Modifica y aprueba 
liquidación del crédito. 

17/07/2023 

2020-451 Ordinario Braiyan Hernando Cortes Cano Tecno Ingeniería Ltda. Incorpora y pone en conocimiento documental. Regrese 
al archivo. 

17/07/2023 

2021-029 Ejecutivo Luis Enrique Cuadrado Fonseca Colpensiones y Porvenir S.A. Señala el día 24 de agosto de 2023 a las 08:00 A.M. para 
llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 42 
parágrafo del CPTSS. 

17/07/2023 

2021-280 Ejecutivo Cindy Julieth Romero Soriano Yasmín del Pilar Rico Pulecio   Remite expediente al archivo por inactivo. 17/07/2023 

2022-043 Ejecutivo Leonor Heredia Pérez  Porvenir S.A., Gobernación de Antioquia y 
Municipio de Tumaco 

Aprueba liquidación de costas.  17/07/2023 

2022-053 Ordinario Amparo Valderrama de Londoño Colpensiones y Omayra María Santos 
Córdoba 

Releva y designa curador ad-litem a la señora Omayra 
María Santos Córdoba. Notifíquese de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022. Incorpora emplazamiento. 

17/07/2023 
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2022-061 Ordinario Yuli Tatiana La Rotta Rodríguez, Marian 
Camila Martínez La Rotta y Nicol Ximena 
Martínez La Rotta 

Protección S.A., Ivon Katherine Álvarez 
Salazar y Yeimi Katherine Martínez 
Rubiano 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Vincúlese como tercera ad-excludendum a Yeimi 
Katherine Martínez Rubiano. Notifíquese por Secretaría. 
Requiere a las partes informen dirección de notificación 
de la vinculada. Reconoce personería. Corre traslado de la 
demanda a la tercera ad-excludendum Ivon Katherine 
Álvarez Salazar por el término de 10 días. 

17/07/2023 

2022-293 Ordinario William Javier Pineda Ruiz Megalinea S.A. y Banco de Bogotá S.A. Acepta renuncia poder. 17/07/2023 

2022-305 Ejecutivo Martha Lidia Rosales Prada Porvenir S.A., Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. y Maria Lucy Piedrahita 
Arboleda 

Tiene por contestada la demanda Porvenir S.A. Corre 
traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada 
por el término de 10 días. Secretaría notifique a Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A. y Maria Lucy Piedrahita 
Arboleda conforme Ley 2213 de 2022. Incorpora y pone 
en conocimiento respuestas entidades bancarias. 

17/07/2023 

2022-365 Ejecutivo Alma Violeta Clavijo Caicedo Gadalpharma Internacional SAS y Dersy 
Liliana Añasco Bolaños  

Incorpora y pone en conocimiento respuesta Supersalud. 
Ordena entrega depósitos judiciales a la ejecutada. Por 
secretaría ofíciese levantando las medidas cautelares. 
Regrese al archivo. 

17/07/2023 

2022-434 Ejecutivo Jairo Kapila Torres Benítez   Abogados a su Alcance S.A.S. Acepta renuncia poder.  17/07/2023 

2022-448 Ordinario William Misel Aguilar Rodríguez  Ernesto Zapata Cedeño y Abel Antonio 
Ortega Ochoa 

Tiene por NO contestada la demanda Ernesto Zapata 
Cedeño. Señala el día 15 de abril de 2024 a las 08:30 A.M. 
para llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 
y 80 del CPTSS. 

17/07/2023 
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2022-460 Ordinario Ana Elvira Monsalve Ramon  Sociedad Hotelera Tequendama S.A. 
 

Tiene por contestada la demanda. Señala el día 16 de abril 
de 2024 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

17/07/2023 

2023-042 Ordinario Colmena Seguros Riesgos Laborales S.A.  Positiva Compañía de Seguros S.A., 
Compañía de Seguros Bolívar S.A., Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A. y Seguros de 
Vida Suramericana S.A. 

Tiene por contestada demanda Compañía de Seguros 
Bolívar S.A. Corre traslado de la excepción previa 
formulada por el término de 3 días. Inadmite 
contestación demanda Mapfre Colombia Vida Seguros 
S.A. Concede término 5 días para subsanar. Tiene por NO 
contestada demanda Positiva Compañía de Seguros S.A. 
Admite reforma de la demanda. Corre traslado de la 
reforma de la demanda a las demandadas por el término 
de 5 días. Admite demanda contra Seguros de Vida 
Suramericana S.A.  Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

17/07/2023 

2023-162 Ejecutivo Porvenir S.A. Cruz Roja Seccional Cundinamarca y Bogotá Inadmite contestación de la demanda. Concede término 5 
días para subsanar. 

17/07/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 18/07/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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